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aL Quito, 19 de junio de 2007 
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Señores o SÁ, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 0 

Presente.- p 

De mi consideración: 

  

Adjunto a la presente, la tercera copia de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañía INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA. , 
para su respectivo archivo. 

Por la atención dada a la presente agradezco. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA EL SEÑOR GUILLERMO ANTONIO CASTRO 

HITCHCOCK Y OTROS A FAVOR DEL SEÑOR 

DANIEL ESTEBAN NARANJO ZURITA Y OTROS 

CUANTÍA: $ 600.00 

( Dia COPIAS >) 

P.A. 

Escritura ¡¿ 1862.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día ONCE ( 11 ) de MAYO de dos mil siete, ante mí doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, comparecen por 

una parte los señores Guillermo Antonio Castro Hitchcock y su cónyuge la 

señora Elva Jeaneth Valencia Arias, Edmundo Patricio Castro Hitchcock y 

su cónyuge la señora Jenny Margot Castro Castañeda y el señor Edgar 

Rodrigo Castro Hitchcock y su cónyuge la señora Carmen Alban 

Melendez; todos por sus propios derechos, y por otra parte los señores 

Daniel Naranjo Zurita, Christian Javier Salazar Benítez y Luis Edmundo 

Burbano Bravo; por sus propios derechos; bien instruidos por mí el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que comparece de 

una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana con excepción del señor Luis Edmundo Burbano 

Bravo de nacionalidad colombiana, mayores de edad, de estado civil 
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casados con excepción del señor Luis Edmundo Burbano Bravo de estado 

civil viudo, domiciliados en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, a 

quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan como habilitante a 

- este instrumento público, y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar una cesión de participaciones al tenor de las 

“siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una parte los 

señores Guillermo Antonio Castro Hitchcock y su cónyuge la señora Elva 

Jeaneth Valencia Arias, Edmundo Patricio Castro Hitchcock y su cónyuge la 

señora Jenny Margot Castro Castañeda y el señor Edgar Rodrigo Castro 

Hitchcock y su cónyuge la señora Carmen Alban Melendez; a quienes para 

efectos del presente contrato se lo denominará CEDENTES, y por otra parte 

Daniel Naranjo Zurita, Christian Javier Salazar Benítez y Luis Edmundo 

Burbano Bravo, a quienes en adelante se los denominará CESIONARIOS.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante Junta General 

Universal de Socios de la compañía INTEGRA COMUNICACIONES Cía. 

Ltda., celebrada el once de mayo de dos mil siete, se resolvió autorizar la 

transferencia de la totalidad de las participaciones de la compañía, a favor de 

los señores Daniel Naranjo Zurita, Christian Javier Salazar Benítez y Luis 

Edmundo Burbano de Bravo. La compañía INTEGRA COMUNICACIONES 

CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura pública otorgada el treinta y 

uno de marzo de dos mil tres ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito, Doctor Gabriel Terán Guerrero aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. Cero tres Q.IJ dos mil ciento 

cincuenta y cinco de dieciséis de junio de dos mil tres e inscrita ante el 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Registrador Mercantil del cantón Quito, el dieciséis de julio de dos mil tres.- 

CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN.- En virtud de los antecedentes 

  

expuestos, Guillermo Antonio Castro Hitchcock transfiere doscientas cuarenta 

participaciones a favor del señor Daniel Naranjo Zurita y treinta 

participaciones a favor del señor Christian Javier Salazar Benitez; Edmundo 0 : 

  

Patricio Castro Hitchcock transfiere doscientas diez participaciones a favor del 

señor Christian Javier Salazar Benítez y sesenta participaciones a favor del (Han 

señor Luis Edmundo Burbano Bravo; y, Edgar Rodrigo Castro Hitchcock | 

transfiere sesenta participaciones a favor del señor Luis Edmundo Burbano 

Bravo.-, transfiriendo además los cedentes el cien por ciento (100%) de sus 

derechos y obligaciones que mantiene dentro de la compañía INTEGRA 

COMUNICACIONES CIA. LTDA- Por lo cual el nuevo capital social de la 

empresa queda estructurado de la siguiente forma: ** dada donado ido 

  

  

  

  

  

CAPITAL ¡CAPITAL . 

NO. PORCENTAJE 
SOCIOos SUSCRITO | PAGADO 

PARTICIPACIONES (%) 

($) ($) 

Christian Javier 240 240 240 40 

: Salazar Benítez 

Daniel Esteban 240 240 240 40 

Naranjo Zurita 

Luis Edmundo 120 120 120 20 

Burbano Lara 

TOTAL: 600 600 600 100               

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los CESIONARIOS, aceptan la 

cesión de participaciones por parte de los CEDENTES.- CLÁUSULA 

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CESIONARIOS, 

cancelan a la firma del presente contrato la cantidad de seiscientos dólares de     ; Notaría 40 «a 
Ñ a coriraacion Y 3 

 



los Estados Unidos de Norteamérica ($ 600) a razón de un dólar por cada 

participación, a prorrata entre los señores Guillermo Antonio Castro 

Hitchcock, Edmundo Patricio Castro Hitchcock y Luis Edmundo Burbano 

Bravo de conformidad con su participación en la compañía INTEGRA 

- COMUNICACIONES CIA.  LTDA.- CLÁUSULA  SEXTA.- 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de controversias las partes 

renuncian fuero y domicilio y se someten a los Tribunales de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.-Usted señor Notario, usted se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- ( firmado ) Doctor Pablo Falconí Castillo, abogado con 

matricula profesional número siete mil ochocientos tres ( N” 7803 ) del 

Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en jñidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA 

LLEVADA A CABO EL 11 DE MAYO DE 2007 

A las 09:00 del día viernes 11 de mayo de 2007, se reúne el 100% del capital pagado de la 
" compañía INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA, en la ciudad de Quito, en la oficinas 
principales de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

          

CAPITAL 

SOCIOS PAGADO NO. PARTICIPACIONES PORCENTAJE (%) 

($) 

Guillermo 

Antonio Castro 270 270 45 

Hitchcock 

Edmundo 

Patricio Castro 270 270 45 

Hitchcock 

Edgar Rodrigo 

Castro 60 60 10 

Hitchcock 

TOTAL: 600 600 100     
Se constata la presencia del 100% del capital pagado y acogiéndose a lo establecido en la 
Ley de Compañías, se instala la Junta General Universal de la compañía para tratar el 
siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones 
2.- Renuncia de los administradores de la compañía 
3.- Designación de Gerente General y Presidente de la compañía 

Preside la reunión el señor Guillermo Antonio Castro Hitchcock y actúa como secretario el 
eñor.Edmundo Castro H.     

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día. 

1) Los socios de la compañía ponen a consideración de esta Junta, la oferta realizada por 
parte los señores Daniel Naranjo Zurita, Christina Javier Salazar Benítez y Luis Edmundo 
Burbano de Bravo de adquirir la totalidad de las participaciones de la compañía. 

Luego de cortas deliberaciones se acepta por unanimidad la moción propuesta y en tal virtud 
se resuelve autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones de la compañía a 
favor de los señores Daniel Naranjo Zurita, Christina Javier Salazar Benítez y Luis Edmundo 
Burbano de Bravo, de la siguiente manera: 

Guillermo Antonio Castro Hitchcock transfiere 240 participaciones a favor del señor Daniel 
Naranjo Zurita y 30 participaciones a favor del señor Christian Javier Salazar Benítez. 

Edmundo Patricio Castro Hitchcock transfiere 210 participaciones a favor del señor Christian 
Javier Salazar Benítez y 60 participaciones a favor del señor Luis Edmundo Burbano Bravo. 

Edgar Rodrigo Castro Hitchcock transfiere 60 participaciones a favor del señor Luis Edmundo 
Burbano Bravo. 

El nuevo cuadro de integración de capital de la compañía quedaría integrado de la siguiente 
forma: 

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 

SOCIOS SUSCRITO PAGADO NO. PARTICIPACIONES [PORCENTAJE (%) 

($) ($) 

Christian Javier 240 240 240 40 

Salazar Benítez 

Daniel Esteban 240 240 240 40 

Naranjo Zurita 

Luis Edmundo 120 120 120 20 

Burbano Lara 

TOTAL: 600 600 - 600 100 
  

2) Como segundo punto del orden del día se pone a consideración de esta Junta, la renuncia 
con carácter de irrevocable los actuales administradores a su cargo, Guillermo Castro Gerente 
General; y, Edgar Castro H., Presidente. Renuncia que de manera unánime es aceptada por 
los socios. 

  

 



c) En virtud de la renuncia de los administradores de la compañía, se propone el nombre del 
señor Daniel Naranjo Zurita para el cargo de Gerente General y al señor Christian Salazar 
para el cargo de Presidente. Moción que es aprobada de manera unánime. 

- Se autoriza al Dr. José Luis Guevara Rodríguez, abogado de la compañía, para que emita los 
nombramientos correspondientes. 

Sin más que tratar, el Presidente de la sesión, la levanta y concede 20 minutos de receso 
para la redacción del acta. 

Se reinstala la sesión a las 11:00 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

/ Cc     ittermo Antonio Castro H. Edmundo Patricio Castro H. 

Presidente de la sesión Secretario de la sesión 

    

    

  

DAA 
del Articulo EURO dE cez, Nota nal (4 y 
que las COPIAS FOTOSTATIJAS que anteceden 
SELLADAS Y FIRMADAS pof' mi. es reproducciór 

        
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INTEGRA 
COMUNICACIONES CIA. LTDA., que otorga el señor Guillermo 
Antonio Castro Hitchcock y otros, ma favor del señor Daniel Esteban 
Naranjo Zurita y otros, firmada y sellada en Quito, 4 los once días del mes 
de mayo de dos mil siete.-     

  

Dr. Oswaldo MepYÉspiñosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO/DEL CANTON QUITO. 
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O LÓP, se o 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA. de fecha treinta y 

uno de marzo del dos mil tres; de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES de la mencionada compañía, celebrada el once de mayo del 
dos mil siete, ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa; mediante la cual el señor GUILLERMO ANTONIO CASTRO 

HITCHCOCK, transfiere doscientas cuarenta participaciones a favor del señor 
DANIEL NARANJO ZURITA y treinta participaciones a favor del señor 

CHRISTIAN JAVIER SALAZAR BENITEZ; EDMUNDO PATRICIO 

CASTRO HITCHCOCK transfiere doscientas diez participaciones a favor señor 
CHRISTIAN JAVIER SALAZAR BENITEZ y sesenta participaciones a favor 
del señor LUIS EDMUNDO BURBANO BRAVO; y EDGAR RODRIGO 
CASTRO HITCHCOCK transfiere sesenta participaciones a favor del señor 
LUIS EDMUNDO BURBANO BRAVO; transfiriendo además los cedentes el 

cien por ciento de sus derechos y obligaciones que mantienen dentro de la 
COMPAÑÍA INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA.- Quito, a once de 

junio del dog mil siete.- (G.P.) 

  
 



  

REGISTRO MERCAXTIL 
DEL CANTON QUEDO 

AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2159 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de julio del dos mil tres, a fs. 1848 vta, tomo 134, correspondiente 

a la constitución de la compañía “INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciocho de junio del dos mil 

siete. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR O 2 Y 
REGISTRADOR MERCANTIL _ 
DEL CANTÓN QUITO. e 
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